
 

 

NOTA INFORMATIVA N º 3 

(CONSULTAS DE LOS LICITADORES) 

Expediente: 

2024/05/001 

ARRENDAMIENTO DE VARIOS ESPACIOS E INSTALACIONES EN LA TERMINAL DE 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE BARCELONA MORROT 

 

Conforme al Expediente 2024/05/001 de ARRENDAMIENTO DE VARIOS ESPACIOS E INSTALACIONES EN LA 

TERMINAL DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE BARCELONA MORROT, nos surgen las siguientes consultas 

que esperemos nos puedan dar repuesta: 

  

CONSULTA 1)            Según se indica en la cláusula 19. CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN del PCP de la 

licitación, una causa expresa de extinción del contrato será el inicio de la actividad de la nueva Terminal 

Intermodal en el Port de Barcelona, a consecuencia del traslado de los servicios descritos en el mencionado 

PCP desde la TCI de Morrot a esta nueva Terminal Intermodal. 

Por otro lado, en la cláusula 21. CONSIDERACIONES EN MATERIA DE PERSONAL, se indica que el 

Adjudicatario deberá entregar, durante el primer mes de cada año de vigencia del contrato y seis meses 

antes de la finalización del contrato, listado de personal subrogable.  

¿Se entiende, por tanto, que al trasladarse los servicios de la Terminal de Morrot a la del Port de Barcelona 

y, como consecuencia de ello, dejarse de prestar cualquier actividad relacionada en la primera, el personal 

será subrogado en la nueva terminal del Port de Barcelona?   

El Pliego de Condiciones Particulares de la licitación recoge las obligaciones del Adjudicatario durante la 

ejecución del contrato, así como las causas expresas de resolución del mismo. 

Los efectos relativos a la extinción del contrato en materia de personal se regirán por la legislación y el 

Convenio Colectivo que resulte aplicable en el momento en que se produzca. 

 

CONSULTA 2)            En el cuadro del Anexo 11 del PCP (Relación de trabajadores que prestan servicio en la 

terminal de Morrot), la columna relativa a “Pactos en vigor” está en blanco habiendo una llamada (*) que 

indica ANEXOS I-II-III. 

¿Pueden proporcionarnos dichos anexos a los que se hace referencia en los que, entendemos, figurarán los 

pactos de la empresa con cada trabajador?  

Referente al Anexo 11 de Relación de trabajadores que prestan servicios en la Terminal de Morrot, se va a 

publicar en la página Web de ADIF, una nueva relación facilitada por el actual explotador, el pasado día 15 

de enero de 2025, y se van a incluir en dicha publicación los ANEXOS I-II-III. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO I 

 



 

 
 



 

 

 

  



 

 

ANEXO II 

 



 

 

ANEXO III 

 

  



 

 

 

 

21 de enero de 2025 

 

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE NEGOCIO Y OPERACIONES COMERCIALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 

 


